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CONVOCATORIA

SI/NO SI

Total Asistentes: 

Estado:

Peticionarios:

EJECUCIÓN

0

Total Partes interesadas

Sociedad
Veedurías Ciudadana:

Medios de comunicación:

Aliados Estratégicos:

Colaboradores:

Usuarios:

Comunidad:

Proveedores:

8

27

1

6

1

4

4

15

ASISTENTES-PARTES INTERESADAS

66

PROCESO

MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

FORMATO RESULTADOS RPC y MP

CENTRO ZONAL CZ Istmina

EVENTO

REGIONAL

FECHA DEL EVENTO

MESA PÚBLICA

Choco

08/10/2025

22/04/2025
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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO Istmina

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

Comentarios: La convocatoria se llevo a cabo, mediante correo electronico, via Whatsapp y voz a voz.

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

En el marco del desarrollo de la mesa pública, la coordinadora, nutricionista y referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 

del Centro Zonal Istmina, abordaron las temáticas establecidas, siguiendo el modelo de presentación definido por la Sede Nacional del ICBF. 

La moderación del espacio se llevó a cabo de manera ordenada, priorizando las intervenciones conforme al turno de participación 

(levantamiento de mano o formulación de preguntas). Las respuestas fueron canalizadas y asignadas según la competencia técnica y 

funcional de los miembros del equipo del Centro Zonal, garantizando una atención oportuna y pertinente a cada inquietud.
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4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

PREGUNTAS RESPUESTAS

Comentarios: N/A
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SEGUIMIENTO

SI/NO NO

Peticiones

Quejas

Reclamos

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?

Números SIM



Sugerencias

Parte 

Interesada
Decisiones ICBF

Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

1. Procedimiento formalizado y normativo claro:

El ICBF cuenta con un Procedimiento de Rendición Pública de Cuentas y Mesas Públicas (versión 9) que define claramente el cómo, cuándo, 

con quiénes, los formatos, los cronogramas, etc. 

También tienen un Manual Único de Rendición de Cuentas con enfoque de derechos humanos y paz, lo que incorpora principios de derechos 

humanos y paz en estos procesos. 

2. Cobertura territorial amplia:Se realizan eventos de rendición pública de cuentas y mesas públicas en los 214 centros zonales, las 33 

regionales y en la sede nacional del ICBF. 

3. Participación ciudadana en la definición de temas: Antes de realizar las mesas públicas o rendiciones, se hace una consulta 

ciudadana/previa para determinar qué temas consideran relevantes los ciudadanos y grupos de interés. Así se asegura que los encuentros 

respondan a las expectativas reales de la población.

4. Diálogo de doble vía: No sólo informar, sino permitir preguntas, comentarios, cuestionamientos y recoger aportes de la ciudadanía. Estos 

espacios no son solo informativos, sino interactivos. En las mesas públicas participan usuarios, familias, representantes de comunidades 

étnicas, administraciones locales, operadores del ICBF, etc. Esto ayuda a que las voces de diferentes grupos sean escuchadas.

5. Transparencia en la información:Publicación de informes consolidados y regionalizados de rendición de cuentas, cronograma, formatos, 

manuales, etc., en el sitio web del ICBF.

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?
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Director Regional:

Coordinador Centro Zonal:

Coordinador Grupo de Planeación y Sistemas (o quien haga sus veces):

10. Observaciones

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

REGINA DEL ROSARIO RIDRIGUEZ ROMAÑA (E)

LUZ STELLA QUINTO MENESES

YOLANDA DE JESUS MURILLO VELASQUEZ (E)

1. Procedimiento formalizado y normativo claro:

El ICBF cuenta con un Procedimiento de Rendición Pública de Cuentas y Mesas Públicas (versión 9) que define claramente el cómo, cuándo, 

con quiénes, los formatos, los cronogramas, etc. 

También tienen un Manual Único de Rendición de Cuentas con enfoque de derechos humanos y paz, lo que incorpora principios de derechos 

humanos y paz en estos procesos. 

2. Cobertura territorial amplia:Se realizan eventos de rendición pública de cuentas y mesas públicas en los 214 centros zonales, las 33 

regionales y en la sede nacional del ICBF. 

3. Participación ciudadana en la definición de temas: Antes de realizar las mesas públicas o rendiciones, se hace una consulta 

ciudadana/previa para determinar qué temas consideran relevantes los ciudadanos y grupos de interés. Así se asegura que los encuentros 

respondan a las expectativas reales de la población.

4. Diálogo de doble vía: No sólo informar, sino permitir preguntas, comentarios, cuestionamientos y recoger aportes de la ciudadanía. Estos 

espacios no son solo informativos, sino interactivos. En las mesas públicas participan usuarios, familias, representantes de comunidades 

étnicas, administraciones locales, operadores del ICBF, etc. Esto ayuda a que las voces de diferentes grupos sean escuchadas.

5. Transparencia en la información:Publicación de informes consolidados y regionalizados de rendición de cuentas, cronograma, formatos, 

manuales, etc., en el sitio web del ICBF.



 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012.


